
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), treinta de enero de dos mil veintitrés 

 

Rdo. Nro. 05001 31 10 002 2018-00612 00 

 

De conformidad con el artículo 76 Inciso 1° del Código General del 

Proceso, se acepta la sustitución del poder que hace el Defensor Público 

VICTOR MANUEL MOLINA en la también Defensora LIZABETH SARASTY PRETEL 

identificado con C.C. 26.535.164 y T.P. 92.056 del C.S. de la J., en 

consecuencia, se le reconoce personería para seguir representando a la 

ejecutante en los términos y para efectos del poder conferido. 

 

De otro lado, vista la solicitud que antecede por la defensora publica, se 

señala como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia dentro del 

presente proceso, el día PRIMERO (01) de MARZO de 2023, a las 2:00 p.m., con las 

mismas advertencias hechas por auto del 8 de febrero del 2019. 

 

Se dispone enviar link del expediente digital a la apoderada, al correo 

electrónico elizabethsarasty@gmail.com. 
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